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solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crecientemente, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/23/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social de número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ángel Pesquera Garzón,
contra “La Boutique del Agua, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.680 de 2009, se ha
acordado citar a “La Boutique del Agua, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 25 de enero
de 2010, a las diez y veinte horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “La Boutique
del Agua, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/927/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 220 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Luisa Barragán Casado, contra las empresas

“Distanmark Group, Sociedad Limitada”,
“Recycled Papermark, Sociedad Limitada”,
y “White Smile, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de fecha 9 de di-
ciembre de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Luisa Barragán
Casado, contra “Distanmark Group, Socie-
dad Limitada”, “Recycled Papermark, So-
ciedad Limitada”, y “White Smile, Sociedad
Limitada”, por un importe de 4.835,34 euros
de principal más 483,53 y 290,12 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2807/0000/0220/09,
sito en calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma “Recycled Papermark, Sociedad
Limitada”, y “White Smile, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/38/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social de número 35 de Ma-
drid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de “Fremap, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social”, contra don Jesús López
Torres, Instituto Nacional de la Seguridad
Social y Tesorería General de la Seguridad
Social, en reclamación por Seguridad Social,
registrado con el número 727 de 2009, se ha
distado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 577 de 2009.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—
Vistos por el ilustrísimo magistrado-juez de
lo social del número 35, don José Antonio
Capilla Bolaños, los presentes autos núme-
ro D-727 de 2009, seguido a instancias de
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, representada por el letrado don
Diego Escolano Martínez, contra don Jesús
López Torres, Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social y Tesorería General de la Segu-
ridad Social, representado por la letrada
doña María Dolores Fuertes, en reclamación
sobre Seguridad Social, en nombre del Rey,
ha pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando como estimo en parte la
demanda formulada por “Fremap, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social”, contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social y
don Jesús López Torres, debo condenar y
condeno a don Jesús López Torres a reinte-
grar a la mutua demandante la cantidad de
1.124 euros.

Se absuelve al Instituto Nacional de la Se-
guridad Social y Tesorería General de la Se-
guridad Social.

Se notifica esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que la misma es firme y contra ella
no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a don Je-
sús López Torres, en ignorado paradero, se
expide el presente edicto para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo el presente.


